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Código de Conducta de la Secretaría de Bienestar. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
El Código de Conducta de la Secretaría de Bienestar, tiene como objetivo establecer los 
valores que debemos observar cómo personas servidoras públicas al cumplir con nuestro 
trabajo cotidiano, sienta las bases para una convivencia armónica con nuestros 
compañeros, proporcionando los estándares necesarios para ofrecer un servicio de 
calidad, tanto a los usuarios internos como externos de la dependencia, buscando en todo 
momento que el trabajo de los servidores públicos en la Secretaría contribuya a mejorar la 
calidad de vida de los grupos históricamente vulnerables, al garantizar el respeto de los 
derechos humanos, la reducción de la brecha de desigualdad socioeconómica, la 
reconstrucción del tejido social, además de contribuir a la cultura de la paz, con la finalidad 
de establecer políticas públicas que propicien un estado de bienestar. 
 
Comité de Ética Primera Sesión Extraordinaria a 31 de marzo de 2023. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
140/2019, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Luis María 
Aguilar Morales y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Concurrente y Particular de la 
señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Concurrentes de los señores Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
140/2019. 
 
Se desestima en la presente Acción de Inconstitucionalidad respecto del artículo 98, 
fracción XXIX, de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el 
Decreto número 222, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32908/DOF%2029082023.pdf
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Se reconoce la validez de los artículos 4, fracciones II, III, VI, XXIX, XXXI, XXXV, XL, XLII, 
XLVI, L y LIV, y 80 de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el 
Decreto número 222, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, en atención a los considerandos octavo y 
décimo segundo de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 4, fracciones XV, XLVIII y LVII, 11, fracción V, 26, 
párrafo segundo, 49, párrafo último, en su porción normativa “ser registrado ante el Archivo 
General del Estado y para su funcionamiento deberán”, 64, 75, 76, 77, 78, 96, 98, fracción 
VII, 100, fracción I, y transitorio noveno de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, 
expedida mediante el Decreto número 222, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve y, por extensión, la del 
artículo 37 Quáter, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, las cuales surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo, en la inteligencia de que, en tanto se 
subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, en el orden jurídico de dicho Estado será 
aplicable directamente lo establecido en la Ley General de Archivos, como se puntualiza 
en los considerandos octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2019, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del diecisiete de marzo de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en relación con la 
Acción de Inconstitucionalidad 140/2019. 
 
Voto Particular que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 140/2019, promovida por el Instituto Nacional De 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Votos Concurrente y Particular que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la 
Acción De Inconstitucionalidad 140/2019. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 140/2019. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 140/2019, promovida por el Instituto Nacional De 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el diverso que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, en relación con la licencia 
de paternidad y de adopción. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 179. 
 
Acuerdo por el que, se reforman los artículos 229, 230 y 233 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 31 de mayo de 2023. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 181. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.7432 M.N. (dieciséis pesos con siete mil cuatrocientos treinta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determinan los Lineamientos para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización, así como los gastos que se consideran como de apoyo de la 
ciudadanía y precampaña correspondientes a los Procesos Electorales Federal y 
Locales Concurrentes 2023-2024, así como los procesos extraordinarios que se 
pudieran derivar. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 184. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se aprueban los Lineamientos para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran 
de la obtención del apoyo de la ciudadanía y precampaña para los Procesos Electorales 
Federal y Locales Concurrentes 2023-2024, así como los procesos extraordinarios que se 
pudieran derivar de estos. 
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En congruencia con los criterios emitidos con anterioridad por parte del CG, es necesario 
precisar que, queda estrictamente prohibido para los sujetos obligados el recibir 
aportaciones de personas físicas con actividades empresariales, toda vez que su actividad 
es comercial, y se considera con fines de lucro. Sin embargo, no serán consideradas como 
aportaciones, aquellos apoyos de los cónyuges de los precandidatos o aspirantes a 
candidatos independentes que se lleven a cabo en ejercicio de su libertad de expresión 
siempre y cuando se realicen de manera gratuita, voluntaria, desinteresada, aún y cuando 
estos tengan actividades mercantiles y profesionales. 
 
El contenido del presente Acuerdo será vigente para la obtención del apoyo de la 
ciudadanía y las precampañas electorales que desarrollen sus actividades en los Procesos 
Electorales Federal y Locales Concurrentes 2023-2024, así como de aquellos procesos 
electorales extraordinarios que deriven de estos. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el CG del INE. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
julio de 2023. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/020/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 269. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa 
a la contratación del “Servicio de Fumigación y Control de Fauna Nociva para el 
Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación", 
emitido el 15 de agosto de 2023. 
 
 


